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“Sigamos el ejemplo de Francisco” 

 

 

Buenos días, muchas gracias por la invitación a este encuentro, y ¡felicitaciones por el lema! 

 

 Tengo el honor de representar en este evento a las familias de A.S.D.R.A. (Asociación 

Síndrome de Down de la República Argentina –www.asdra.org.ar), que  es una asociación civil de 

bien público sin fines de lucro, fundada en 1988 por padres de personas con SD, y a la que hoy 

están asociadas unas 800 familias pero que abarca un número mucho mayor que recurre a la 

entidad en busca de información y contención, cuya misión fundamental es promover la mejora en 

todos sus aspectos de la vida de las personas con Trisomía 21 -alteración cromosómica de origen 

genético más conocida como Sindrome de Down – SD-,  fundamentalmente a través de su plena 

inclusión en todos los ámbitos de la vida familiar y social (esto es, educativos, laborales, 

recreativos, deportivos, etc.), toda vez que la experiencia mundial y nacional ha demostrado a esta 

altura del siglo XXI que la inclusión en entornos comunes ordinarios, con los apoyos y ajustes 

razonables que eventualmente sean necesarios en cada caso -y no la separación “a priori” en 

ámbitos llamados  “especiales”- es la mejor manera para que las personas con SD –y con 

discapacidad en general- puedan llevar una vida plena y feliz, conforme a su dignidad y derechos 

como seres humanos, en igualdad con los demás. 

 

  Cabe destacar que el reconocimiento jurídico universal de esta visión ha sido 

plasmado por la comunidad internacional  en la Convención Internacional sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, sancionada a fines del año 2006, ratificada 



 

por nuestro país que la incorporó formalmente a nuestro ordenamiento jurídico a través de la 

sanción de la Ley 26.378 en el año 2008, otogándosele finalmente jerarquía constitucional en el 

año 2014.. Este instrumento legal supranacional  constituye un hito fundamental en el 

reconocimiento a nivel mundial de la dignidad y valor intrínseco de las personas con discapacidad 

y sus derechos inalienables. (más allá que falte mucho en la realidad para su  efectiva y completa 

aplicación). 

 

  El lema de nuestra institución es que “la diversidad nos enriquece a todos”, 

acentuando ese TODOS… 

 

  Esto no significa otra cosa que afirmar que el compartir la vida juntos, en todos los 

órdenes, todos y cada uno –personas con y sin discapacidad en su infinita diversidad- nos 

enriquecemos, nos volvemos mejores padres, mejores hermanos, mejores hijos, mejores 

compañeros de escuela, de trabajo, de juegos, en fin, mejores personas…Porque aprendemos todos 

–personas con y sin discapacidad- por nuestra experiencia vital directa, no por mera teoría, que 

todos tenemos muchísimas más cosas en común que diferencias, que todos y cada uno somos 

capaces de aprender del otro, de respetarlo, de comprenderlo, de amar al otro, más allá de las 

características peculiares de cada uno….  Y estando juntos y no separados, más de una vez nos 

sorprendemos al comprobar que todas esas ideas y preconceptos que por pura ignorancia y 

prejuicios culturales muy arraigados todos tenemos en mayor o menor medida en relación a la 

discapacidad, no tienen nada que ver con la realidad, que la verdad y lo rico de la vida es mucho 

más grande que nuestras estrecheces conceptuales….Esto solo se descubre viviendo juntos, 

estando juntos, compartiendo la vida juntos…No hay otra manera…La separación sólo engendra 

desconocimiento, prejuicio y miedos. 

 

      Dicho esto, quisiera poner de resalto un hecho que todos conocemos: Me refiero a que 

como argentinos y católicos estamos viviendo en una época extraordinaria, ya que hace tres años 

un compatriota nuestro fue llamado por el Señor   a servirlo como  su Vicario en la Tierra. Creo 

que cuando pensamos un instante con detenimiento este acontecimiento, a todos nos sigue 



 

pareciendo en cierta forma irreal no ¿ Pero es verdad ¡ El Papa es argentino ¡ Tan verdad como fue 

lo que sucedió en aquella  Misa inaugural del Ministerio Petrino del Papa Francisco, en la que se 

produjo un hecho inusual que sorprendió y conmovió al mundo,  cuando el Santo Padre hizo 

detener el papamóvil y bajó a saludar, abrazar y besar a una persona cuadripléjica –creo que la 

imagen esta por ahí en la pantalla- , en lo que hoy nos damos cuenta que fue una señal fortísima 

del cariz de lo que sería su pontificado hasta el día de hoy. 

 

https://www.aciprensa.com/noticias/fallece-el-primer-discapacitado-que-beso-el-papa-al-

comenzar-su-pontificado-lee-su-conmovedor-testimonio-85190/ 

 

 

                   Justamente  esta intervención pretende ser una invitación a la reflexión sobre la vida 

espiritual de las personas con discapacidad en clave inclusiva, siguiendo los gestos y ejemplos del 

Papa Francisco, que hemos visto en las pantallas y que han dado la vuelta al mundo….Gestos 

sinceros  de acogida, de respeto, de inclusión, que por percibirlos sinceros y genuinos impactan 

tanto…. en definitiva, gestos concretos de Amor, porque ¿qué otra cosa es recibir, acoger y 

respetar tal y como es cada uno, sino Amar en el sentido más profundo y verdadero del término? 

Amar, el verbo sagrado en el que todo en definitiva se resume, el verbo en el cual el propio Cristo 

resumió todas sus enseñanzas, todo  su Evangelio… 

 

              Porque de eso se trata. De amar simplemente. De dar a conocer a todo ser humano el 

rostro de Dios, de un Dios que es esencialmente Amor….De no reducir la Fe, la doctrina y los 

rituales religiosos a un compendio de preceptos y requisitos de “acceso y permanencia ” 

inamovibles y rigurosos que  ahogan lo esencial del mensaje religioso, que no es otro que permitir 

que todo ser humano –todos- puedan conocer y amar a ese Padre del cielo, y sentirse amados y 

protegidos por El como sus hijos queridos… 

 



 

 En definitiva, como el compatriota que ahora vive en Roma ha remarcado  más de una vez, 

que todos seamos, cada uno en el rol que le toca cumplir, “facilitadores de la Fe, no aduaneros de 

la Fe”… 

 

             Esta frase tan gráfica del Santo Padre  nos debe interpelar en primer lugar a cada 

familia, ya que antes que a nadie  nos atañe a nosotros, la familia, porque es en su seno donde 

nuestros hijos deben iniciarse a la vida en común en todos los aspectos, incluída la vida espiritual y 

religiosa….La familia es y debe ser la primera en acoger, aceptar e incluir ….Y debe ser también 

la primera transmisora de la Fe: Orar juntos en familia, sin dejar de lado al hijo o al hermano con 

discapacidad presuponiendo que no entiende, porque también en ocasiones los propios padres y 

hermanos de una persona con discapacidad caemos en presupuestos de este tipo…Mi hijo con SD 

se llama Felipe, acaba de cumplir 8 años hace pocos días, el 2 de octubre  –Dia de los Angeles 

Custodios-,  y personalmente puedo asegurar que  desde que es muy chico  entiende  a su modo el 

concepto de Dios, que Dios está en el cielo y lo cuida, sabe rezar a su manera, besa la cruz de Jesús 

con una ternura y amor único, y sobre todo, entiende y siente que Jesús lo ama…Cómo no recordar 

aquí cuando Cristo dijo: “…Yo te bendigo, Padre, Señor del cielo y de la tierra, porque has 

ocultado estas cosas a sabios e inteligentes, y se las has revelado a los humildes y pequeños. (cf.  

Mateo 11, 25-30). 

 

                    Desde luego, inmediatamente después y en conjunto con las familias, esta frase papal 

atañe e interpela  a los ministros, agentes pastorales y educadores religiosos, a todos aquellos a 

quienes compete  el  ejercicio del culto y de la educación religiosa, tanto en los templos y 

parroquias, en los movimientos laicales como la Acción Católica y en las escuelas confesionales. 

En este sentido, como familia creyente, instamos a que, sin desvirtuar lo sagrado, se vaya a lo 

esencial: Que cada  hijo de Dios conozca al Señor según su singularidad, esa singularidad que el 

propio Señor le dio al crearlo, adaptando la forma de transmitir la Fe a las necesidades de ese hijo 

de Dios concreto y único, dejando de lado  en lo posible requisitos, preceptos y rituales que lo 

impidan o dificulten para  ir a lo esencial… O sea, en lugar de poner barreras, tender puentes, 

buscar la manera que la Fe llegue fácilmente a los fieles con discapacidad, lo cual en la gran 



 

mayoría de los casos no requiere esfuerzos desmesurados ni es tan complicado como a priori suele 

pensarse (rampas, lenguaje de señas, sistema Braille y de lectura fácil, etc.). 

 

           Esta mirada  implica sin dudas  un cambio de paradigma, según el cual: la discapacidad no 

se percibe estrictamente ya como un déficit de la persona, sino que está determinada por las 

barreras de todo tipo (físicas, legales, culturales, actitudinales, etc.), que el entorno de modo 

consciente o inconsciente pone ante la persona, dificultándole o directamente impidiéndole su 

inclusión plena junto con los demás. 

 

             Para lograr este objetivo, sin dudas es indispensable cierto esfuerzo y predisposición no 

sólo material, sino fundamentalmente espiritual… Porque incluir, recibir, acoger y compartir todos 

juntos, es antes que nada una actitud del alma y del corazón más que de la cabeza y la 

razón….Esto es lo que con sus gestos y actitudes concretas en sus actos públicos nos enseña 

Francisco sin tener que decir ni una palabra ni pronunciar mil discursos con complicadas 

argumentaciones teológicas…Como le gusta decir a él parafraseando a San Francisco de Asís: 

“…prediquen siempre el Evangelio, y solo si fuera necesario usen palabras..,”  Es decir, en el 

ejemplo de vida, en las acciones concretas de cada día, es donde realmente se percibe la verdad –o 

la falsedad- de una persona de Dios… 

 

          Familias e instituciones, comunidades y escuelas religiosas debemos estar y trabajar juntas 

en esto: conocernos, dialogar, escucharnos, tenernos mutuamente paciencia, ponernos en los 

zapatos del otro, no buscar primero la excusa antes que intentar la solución y el acercamiento, 

recurrir a los profesionales en las distintas disciplinas pertinentes que nos brinden las herramientas 

necesarias para efectuar los apoyos y ajustes razonables en cada caso. En definitiva, exige el 

esfuerzo de todos, pero si de verdad amamos, encontraremos la forma más adecuada y simple para 

cada caso, para cada persona concreta y única, para llegar a su alma con el mensaje fundamental 

del Amor de Dios …  

 



 

  Cristo acogía a todos juntos, o acaso en el Evangelio vemos que primero  separaba en “ámbitos 

especiales”? Por el contrario, El nos quiere siempre  juntos…No perdamos de vista que uno de sus 

mensajes más fuertes es aquél “que todos sean uno”.  

 

Y especialmente, tengamos presente que Jesús mismo se identificó rotundamente con los más 

frágiles, excluidos, olvidados y descartados de la sociedad…O sea, los directamente aplastados por 

esa “cultura del descarte” sobre la que no se cansa de alertar todo el tiempo al mundo 

contemporáneo el Sucesor de Pedro, ya desde cuando era el obispo de Buenos Aires y le gustaba 

que lo llamaran simplemente Padre Jorge… 

 

     Recordemos en todo momento que Cristo mismo nos dijo que El habita de un modo particular y 

preferencial en ellos….”todo  aquello que hicisteis a uno de estos mis pequeños, a Mi me lo 

hicisteis….”  (cf. Mateo 25,40; Lucas 18,15-16,  Mateo 19,14; y cctes.). 

 

   El Señor es tan categórico… No deja lugar a dudas, ni a opciones ni a interpretaciones… Porque 

podría haber dicho “esto que hicisteis a uno de estos mis pequeños es como si me lo hicieran a 

mi…”, pero no, El directa y tajantemente aseguró “a Mi me lo hicieron”…..nada de “como si…” 

para dejarnos una salida elegante a nuestras conciencias…. Las dudas, los “peros”, los 

condicionamientos, los requisitos de “acceso” y de “aprobación”, las barreras, las separaciones de 

plano entre ámbitos “normales “ y “especiales”, las interpretaciones  acomodadas a nuestra 

conveniencia y nuestros prejuicios, en suma, las “aduanas a la Fe” (y a muchas otras cosas) las 

ponemos sólo nosotros ….  

 

       Familias, religiosos, educadores y especialmente ustedes, jóvenes futuros dirigentes católicos: 

Por favor, no nos dejemos vencer por todas estas tentaciones y excusas, y siendo personas de Fe, 

siguiendo el ejemplo tan elocuente de nuestro Papa argentino, recordemos siempre que no 

dependemos solo de nuestras frágiles fuerzas humanas, sino confiemos  en que en una tarea tan 

noble como ésta –que implica estar en salida hacia esas periferia existencial que es la 

discapacidad-, y  sobre la que hemos reflexionados hoy juntos,  actuando con y desde el Amor, 



 

siempre tendremos la ayuda infinita y todopoderosa del Señor que nos hace decir confiadamente 

con Pablo “si Dios está con nosotros ¿quién estará contra nosotros?” (cf.  Romanos 8,31-37). 

         Muchas gracias. 

     

Andrés A. Vaira Navarro 

            Vocal de ASDRA 

   Padre de Felipe 

 

Enlaces de interés: 

 

https://www.aciprensa.com/noticias/video-el-papa-detiene-de-improviso-su-vehiculo-para-saludar-

a-nino-con-discapacidad-en-viaje-a-calabria-87912/ 

 

https://www.aciprensa.com/noticias/como-esta-el-papa-de-salud-francisco-responde-57980/ 

 

https://www.aciprensa.com/noticias/el-papa-francisco-acoge-a-hombre-desfigurado-y-da-leccion-

de-amor-a-quienes-sufren-44832/ 

 

https://www.aciprensa.com/noticias/enfermo-de-neurofibromatosis-que-recibio-abrazo-del-papa-

francisco-solo-sentia-amor-57370/ 

 

https://www.aciprensa.com/noticias/papa-francisco-la-perdida-de-la-salud-no-disminuye-el-valor-

de-la-persona-57288/ 

 

http://www.laprensa.com.ar/426834‐El‐papa‐afirmo‐que‐hoy‐el‐futbol‐dira‐en‐Roma‐no‐a‐la‐

discriminacion.note.aspx 

 

 

 


